
  

Actualidad 

Calama se une para 
entregar ayuda a los 
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damnificados 
INCENDIOS. “Aún hace falta más comida no perecible y 
elementos de aseo”, reconocen desde la campaña. 

Sebastian Bustillos Mena 
cronicaomercuriocalama.cl 

a Cruz Roja y la Direc- 
L ción de Desarrollo Co- 

munitario (Dideco) dela 
Municipalidad de Calama lle- 
van realizando un intenso tra- 
bajo de recolección de ayuda 
paralos damnificados dela Re- 
gión de Valparaíso, que recien- 
temente sufrió devastadores 
incendios. 

Hasta el momento, se ha lo- 
grado una importante cifra en 
larecolección de alimentosno 
perecibles y útiles de asco, sin 
embargo, pero reconocen que 
aún se necesita más apoyo de 
la comunidad. 

Jacqueline Abdala, presi- 
denta de la Cruz Roja Chilena 
filial El Loa, comentó que “aún 
nos falta más alimentos no pe- 
recibles, elementos de aseo 
personal, ropa interior nueva y 
juguetes para niños. Todo lo re- 
colectado hasta ahora será en- 
viado a más tardar el día miér- 
coles 14 de febrero”, agregó. 

En la misma línea, Brisa 

Santiago, asistente social de Di- 
deco dice que “todo ha estado 
unpocolento, aún falta quelas 
personas se motiven un poco 
más, nos hace falta más ali- 
mentos y elementos de aseo 
personal. Estamos dando faci- 
lidades ala gente queno pueda 
traer sus aportes a que nos in- 
formen y nosotros ir a buscar- 
los”. 

Las recolecciones se están 
llevando a cabo en el Liceo A- 
27Jorge Alessandri Rodríguez 
y en el supermercado Santa 
Isabel, con un horario desde 
las 9 hasta las 19 horas, con fe- 
cha límite este domingo 11 de 
febrero. 

Mientras que la Cruz Roja 
Chilena, las donaciones se es- 
tán llevando a cabo en Av. Bal- 
maceda 1932, su horario de 

atención es desde las 9 a las 21 
horas. Cada aporte, por peque- 
ño quesea, suma y puede mar- 
car la diferencia en la vida de 
una familia afectada por esta 
tragedia.En estos momentos 
de dificultad, la unión y solida- 
ridad de la comunidad son fun- 
damentales para acudir en 
ayuda de aquellos que lo han 
perdidotodo. es 
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EL AGUA ENVASADA ES PRIMORDIAL EN LAS DONACIONES QUE REALIZARÁ CALAMA PARA LOS AFECTADOS. 

  

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CALAMA 
REGLAMENTO 

IN MAZORCA DE ORO RIO LOA, AÑO 2024 
  

  

Art. 19 Apruébase, otorgar cada año, la máxima distinción de la ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE CALAMA denominada “MAZORCA DE ORO RIO LOA”. 

Art. 29 El Galardón “MAZORCA DE ORO RIO LOA" consistirá en un pergamino 
alusivo que contendrá el texto del Decreto Alcaldicio General que otorga el 

Galardón y en a entrega de una mintatura de oro que representa la “MAZORCA DE 
ORO RIO LOA", producto del esfuerzo de una persona al servicio de sus vecinos y 
vecinas. 

Art. 3% LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CALAMA, reconoce la vocación de 

servicio y la obra meritoria de los vecinos y vecinas, con la entrega de la distinción 
“MAZORCA DE ORO RIO LOA”, y aspira a hacer conciencia, de la necesidad de 
preservar el Oasis de Calama, que debe su existencia a las aguas del Río Loa y de 
esforzarse en aras del “Bien Común", para obtener una mejor calidad de vida e 
igualdad de oportunidades para todos los hijos de este suelo patrio querido, tan 

en riquezas les y as; Por formar parte de los. es 
bloceánicos para el desarrollo del comercio y por el empuje, fortaleza y espíritu 
comunitario de sus antepasados y de las generaciones actuales y futuras que se 
atreven a establecerse en el corazón del más hermoso y árido de los desiertos del 
orbe. 

  

Art. 4% LOS REQUISITOS ESENCIALES DE POSTULACIÓN SERÁN: 

a) Persona nacida en la Comuna de Calama, cualquiera sea el tiempo de residencia 
en ella. 
b) Persona de nacionalidad Chilena o Extranjera, con residencia de a lo menos de 
diez años en la Comuna de Calama. 
) Persona que se haya destacado en una o varias áreas del quehacer social, 
cultural, artístico, deportivo, político, laboral u otros. 
d) Su aporte o contribución no debe limitarse al simple ejercicio de su profesión, 
debe ser una labor meritoria, en otros ámbitos a favor de la comunidad. 
e) Persona que no haya sido distinguida en otra oportunidad con la *Mazorca de Oro 
Rio Loa" de la Ilustre Municipalidad de Calama. 
1 No podrán postular las Autoridades Públicas de elección popular y/o designado, 
mientras se encuentren ejerciendo su cargo. 

Art. 5% LOS ANTECEDENTES A EVALUAR POR EL JURADO ENTRE OTROS 
SERÁN: 

a) Que, cumpla los requísitos de postulación. 
b) Que, acompañe una nómina con a lo menos las firmas de cincuenta personas 
patrocinantes, con fotocopía de ta cédula nacional de identidad y domicilio, para 
verificar el patrocinio, s ello fuere necesario, Presentar un mayor número de firmas 
sólo será una referencia y no conlleva a una valoración adicional de la postulación. 
Dicha Nómina deberá estar Titulada con el siguiente párrafo: “POSTULACIÓN AL 
GALARDÓN, MAZORCA DE ORO, AÑO 2024” 
e) Documentos que se pueden acompañar: 

+ Certificados. 
+ Recortes de diarios. 
+ Diplomas. 
+ Fotografias, 
Publicaciones. 

+ Videos. 
+ Constancias. 

+ Recomendaciones. 
+ Medallas y trofeos. 
* Galvanos.   

+Libros de Actas. 
+ Contratos de Trabajo. 
+ Nombramientos. 
+ Biografía. 
+ Informe personal de la labor realizada. 
+ Otros medios de prueba del mérito, 
d) Que, su obra, dentro de la comunidad, tenga características relevantes o 
meritorias, 

Art. 6% EL JURADO. 

El Jurado estará integrado por los miembros del Concejo Municipal, que se reunirán 
en sesión extraordinaria y reservada, para ponderar los antecedentes y los méritos 
de los postulantes, y deberán sesionar el día y hora en que se convoque, 
oportunidad en que se adoptará el Acuerdo correspondiente. El Concejo Sesionará 
el Viernes 15 de Marzo de 2024, a las 09:30 Hrs. 

La votación será secreta y si enla tercera votación no se alcanza la mayoría, se 
repetirá la votación en la sesión extraordinaria del día siguiente, de no 
alcanzarse la mayoria para otorgar el Galardón se podrá declarar desierta la 
designación. Igual decisión podrá adoptar el Concejo Municipal, por la 
unanimidad de los votos, si considera que los méritos de los postulantes son 
insuficientes para hacerse acreedor al Galardón “MAZORCA DE ORO RIO LOA” 
de la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CALAMA”. 

La decisión del Jurado será inapelable y el Acuerdo se adoptará según lo 
dispuesto por la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

Art. 79 LAS DAMAS Y LOS CABALLEROS DEL GALARDÓN 

La persona o las personas que sean distinguidas con el Galardón “MAZORCA 
DE ORO RIO LOA", que otorga la Ilustre Municipalidad de Calama, pasarán a 
formar parte de la institución denominada “Las Damas y los Caballeros del 
Galardón Mazorca de Oro Río Loa”. Se subentiende que han sido 
incorporadas todas las personas distinguidas, que en alguna oportunidad se les 
otorgó el máximo Galardón Municipal 

Art. 8% ENTREGA DE POSTULACIONES 

Los antecedentes del postulante, deben ser dirigidos al Jurado del Galardón 
“MAZORCA DE ORO RIO LOA 2024" y entregados en sobre cerrado, en la 
Oficina de Partes de la Secretaria Municipal, Vicuña Mackenna No. 2001, hasta 
el día 14 de Marzo del 2024, en horario de 08:00 a 17:00 horas, como 
fecha y hora máxima de recepción de postulaciones, en la Oficina de 
Partes. 

Se encomienda publicar el presente Reglamento, en el Mercurio de Calama y/o 
enla Estrella del Loa, labor que se encomienda a la Dirección de Administración 
del Municipio, además se deberá publicar en la Página Web del Municipio y sus 
RRSS, labor que se encomienda a la unidad de Comunicaciones, 

Además, se acuerda difundir en los medios de comunicación invitando a la 
comunidad y a las diferentes Instituciones para participar y que hagan llegar 
sus postulaciones a la oficina de partes de la Secretaria Municipal, labor que se 
encomienda a la Dirección de Desarrollo Comunitario, al Subdepartamento de 
Gabinete y Comunicación Social del Municipio, y esto potenciado también a 
través de las Corporaciones Municipales.  
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